
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
Rama Judicial 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD 
ENVIGADO 

 
TRASLADOS 

 

 
  

    
   

             
CLASE DE PROCESO RADICADO DEMANDANTE DEMANDADO 

OBSERVACIÓN 
ACTUACIÓN 

FECHA 
AUTO 

FECHA 
INICIAL 

FECHA 
FINAL 

VERBAL 2021-00158 
NELSON ENRIQUE  
MUÑOZ ARANGO 

MARTHA CECILIA  
ACEVEDO RIVERA 

EXCEPCIONES DE 
MÉRITO 

 28/09/2021 04/10/2021 

VERBAL 2021-00158 
NELSON ENRIQUE  
MUÑOZ ARANGO 

MARTHA CECILIA  
ACEVEDO RIVERA 

EXCEPCIONES 
PREVIAS 

 28/09/2021 30/09/2021 

VERBAL 2021-00183 
DAVID HERNANDO 
RÍOS ACEVEDO 

MELIDA MARÍN 
HOYOS 

EXCEPCIONES DE 
MÉRITO 

 28/09/2021 04/10/2021 

VERBAL 2021-00183 
DAVID HERNANDO 
RÍOS ACEVEDO 

MELIDA MARÍN 
HOYOS 

EXCEPCIONES 
PREVIAS 

 28/09/2021 30/09/2021 

EJECUTIVO 2018-00026 BANCOLOMBIA S.A. 
JOSÉ CLAUDIO 
HURTADO USMA 

RECURSO 
REPOSICIÓN 

 28/09/2021 30/09/2021 

 
 
 
 

FIJADO ELECTRÓNICAMENTE POR SECRETARÍA HOY 27 DE SEPTIEMBRE DE 2021 A LAS 8:00 A.M. 

 

 

 

 

 

JAIME ALBERTO ARAQUE CARRILLO 
 Secretario 



1 

 

JOHNY PÉREZ ÁNGEL 

JORGE ELEICER QUICENO AGUILAR 

ABOGADOS 

 
Envigado, 09 de agosto de 2021 
 
Doctor 
LUIS FERNANDO URIBE GARCIA 
JUEZ SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD DE ENVIGADO 
Envigado 
 
ASUNTO:    VERBAL ACCION DE DOMINIO 
DEMANDANTES:   NELSON ENRIQUE MUÑOZ ARANGO 
     LUZ ANDREA GIRALDO MARIN  
DEMANDADA:  MARTA CECILIA ACEVEDO RIVERA  
RADICADO:    05266310300220210015800 
RADICADO CORTO:   2021-00158 

 

Ref. Contestación demanda. 
 
 
JOHNY PÉREZ ANGEL, identificado con la cédula de ciudadanía N° 8.162.751 y 
portador de la T.P N° 168.869 del Consejo Superior de la Judicatura, con domicilio 
en el municipio de Envigado y con dirección electrónica jotangelmed@hotmail.com, 
obrando como apoderado principal de la parte demandada, la Dra.  MARTA 
CECILIA ACEVEDO RIVERA, en el presente proceso VERBAL de mayor cuantía 
según poder adjunto, y estando dentro del término legal de la notificación recibida 
por correo electrónico el día 07 de julio de la presente anualidad, procedo a 
presentar pronunciamiento sobre los hechos y pretensiones de la siguiente forma:  
 

FRENTE A LOS HECHOS 
 

PRIMERO: Es cierto, así se desprende de la documentación aportada por los 
demandantes, sin embargo, vale la pena aclararle al Despacho que ello obedeció a 
una situación de hecho e irregular generada por el representante legal de la 
sociedad CONVIVIENDAS y la sociedad  FIDUCIARIA CORFICOLOMBIA S.A. en 
su calidad de vocera del FIDEICOMISO LUXOR a mi cliente, y que conocía El 
Banco SCOTIABANK COLPATRIA S.A. antes BANCO COLPATRIA 
MULITBANCA COLPATRIA S.A., cuando adquirió por Dación en Pago dichos 
bienes inmuebles, dado que mi cliente, la Dra. MARTA CECILIA ACEVEDO 
RIVERA, identificada con la cédula de ciudadanía N° 32.533.679, celebró con la 
sociedad CONVIVIENDAS y la sociedad  FIDUCIARIA CORFICOLOMBIA S.A. en 
su calidad de vocera del FIDEICOMISO LUXOR, contrato de encargo fiduciario el 
día 26 de septiembre de 2014, sobre  los inmuebles que acá se pretenden 
reivindicar, esto es Apartamento N° 1803, Parqueadero 45 y cuarto Útil N° 84 del 
Edificio Luxor P.H., ubicado en el municipio de Envigado, CALLE 46 E Sur N° 42 B 
05. 
 
Adicionalmente es importante indicarle al Despacho lo siguiente:  
 

a. Al momento de adquirir por encargo fiduciario mi cliente los bienes inmuebles 
que acá se debaten por reivindicación, ella estableció, como forma de pago 
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de los inmuebles antes descritos, unos valores, y fechas de pago, con crédito 
final otorgado por la entidad financiera, que se encuentran detallados en el 
anexo N° 1, del encargo fiduciario que se aportó como anexo 9 de la 
demanda. 

b. Mi poderdante, en su calidad de Notaria Tercera (3) del círculo notarial de 
Envigado, había llegado a un acuerdo de canje con la constructora 
CONVIVIENDAS, para abonar al precio de venta de los inmuebles, unos 
valores por canje de Escrituras, de los valores notariales, que se encontraba 
haciendo la Constructora en la Notaría tercera (3) de Envigado, los cuales no 
se pudieron finiquitar, por falta de pago por parte de la constructora 
CONVIVIENDAS, de los derechos de Rentas y Registro, y además por 
pendientes de firma de las escrituras correspondientes por parte de la fiducia 
y del Banco que otorgó el crédito constructor, que valga la pena decir 

corresponde al Banco SCOTIABANK COLPATRIA S.A. antes BANCO 
COLPATRIA MULITBANCA COLPATRIA S.A., por lo que se tuvieron que 
archivar algunas de las escrituras correspondientes, pasados dos meses, 
como establece la norma. 

  
c. Desde el año 2016, la demandada contaba con los recursos aprobados para 

el pago del precio restante del valor de los inmuebles, con crédito de Leasing 
por parte de Corpbanca (Helm Bank), y en el año 2017, por parte del Banco 
Caja Social, las cuales se aportan como prueba. 

 
d. Desde el 14 de octubre de 2016, la constructora CONVIVIENDAS, entregó 

materialmente los inmuebles a mi poderdante, quien empezó a ejercer 
posesión material y de buena fe sobre los mismos, la cual se aporta como 
prueba. 

 
e. La demandada en su condición de legitima poseedora de buena fe, mediante 

contrato de arrendamiento de vivienda urbana, celebró con la señora ELVIA 
VALDERRAMA DE PACHECO, el día 14 de octubre de 2016, contrato de 
arrendamiento, entregándole la tenencia de los inmuebles descritos a la 
arrendataria en su momento. el cual se aporta como prueba. 

 
f. La demandada se ausentó del país, desde el día 12 de septiembre de 2017, 

hasta el día 24 de octubre de dicha anualidad, por motivo de vacaciones 
familiares. 

 
g. En su ausencia, la demandada otorgó poder especial a su esposo, el señor 

MAURICIO OTALVARO RIOS, con la finalidad de firmar las escrituras y el 
contrato de leasing del crédito aprobado, para que la Constructora 
CONVIVIENDAS, procediera a otorgar la escritura correspondiente de los 
inmuebles, de acuerdo al contrato de encargo fiduciario. el cual se aporta 
como prueba. 

 
h. En ausencia de la demandada, su arrendataria, efectúo la entrega de los 

inmuebles arrendados el día 14 de septiembre de 2017, a su esposo, el 
señor MAURICIO OTALVARO RIOS, los cuales efectivamente fueron 
recibidos. 

 
i. Ese mismo día, 14 de septiembre de 2017, la constructora 

CONVIVIENDAS, además de fungir como administrador provisional de la 
copropiedad horizontal, privó del ingreso a la demandada al Edificio Luxor 
P.H., despojándola de su posesión, indicándole a los porteros, que por 
ningún motivo podía ingresar ninguna persona al apartamento 1803, sin 
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previo aviso de la constructora CONVIVIENDAS, como se desprende de 
comunicación que adjunto firmada por el representante legal de la sociedad 
CONVIVIENDAS, la cual se aporta como prueba. 
 

j. La Escritura Pública N° 16923 de la Notaria Quince de Medellín, con 
fecha del 29 de noviembre de 2017, mediante la cual el fideicomitente 
CONSTRUCTORA CONVIVIENDAS, transfiere el derecho real de 
dominio dentro del fideicomiso LUXOR que administra 
CORFICOLOMBIANA, y cuyo registro de dicha dación en pago, ocurrió 
el día 12 del mes de abril del año 2018, habiendo la demandada 
interpuesto previamente querella de policía, con Radicado 008 de 2017 
de la INSPECCIÓN PRIMERA DE POLICÍA URBANA DE ENVIGADO, 
para recuperar su posesión, la cual fue radicada el día 27 de noviembre 
de 2017. 

 

SEGUNDO: Es cierto, así se desprende de la documentación aportada por los 
demandantes, sin embargo, vale la pena aclararle al Despacho que el Banco 

SCOTIABANK COLPATRIA S.A. antes BANCO COLPATRIA MULITBANCA 
COLPATRIA S.A., sociedad vendedora por dicho instrumento público a los 
demandantes, actúo de mala fe, dado que ya tenía conocimiento de la acción 
policiva instaurada por mi poderdante, en diligencia de cumplimiento del fallo 
fechada el día 01 de agosto de 2018, a la cual asistió, y que sin embargo a ello, 

continuó realizando negociaciones comerciales con los inmuebles de la 
demandada, entregando unos inmuebles viciados a un tercero 
(Demandantes), y ello corresponde a un vicio del negocio jurídico celebrado 
por la Constructora CONVIVIENDAS inicialmente con la dación en pago al 
banco y por el BANCO COLPATRIA MULITBANCA COLPATRIA S.A., 
posteriormente, con la venta a los demandantes, situación ajena a los 
intereses de mi representada, la Dra. MARTA CECILIA ACEVEDO RIVERA. 
 
TERCERO: Es parcialmente cierto, si bien los señores: LUZ ANDREA GIRALDO 
MARIN y NELSON ENRIQUE MUÑOZ ARANGO, son titulares inscritos del derecho 
real de dominio sobre los inmuebles descritos, desde el día (04) de septiembre de 
2.018 hasta la fecha, NO ES CIERTO que en tal virtud hayan realizado los actos de 
Señor y Dueño, ya que nunca tuvieron el uso y goce que la Ley autoriza ejercer al 
propietario, ya que estos atributos de la propiedad siempre estuvieron en cabeza de 

la demandada la Dra. MARTA CECILIA ACEVEDO RIVERA. 
  
CUARTO. Es parcialmente cierto, si bien los señores: LUZ ANDREA GIRALDO 
MARIN y NELSON ENRIQUE MUÑOZ ARANGO aportan unos pagos y 
certificaciones catastrales, no es cierto que haya sido desde el principio, por cuanto 
mi cliente realizó pagos de administración los cuales aportó. 
 
Es importante enfatizarle al despacho que los inmuebles le fueron entregados a mi 
cliente desde el 4 de octubre de 2016, comenzando a pagar de sus propios recursos 
las expensas de administración y predial de los inmuebles, obligación que cumplió 
cabalmente hasta mes de septiembre de 2018, toda vez que mediante la adquisición 
jurídica de los mismos por parte de los demandantes, le fue negada la posibilidad 
de seguir efectuando dichas erogaciones por parte de la administración del Edificio 
Luxor como de la administración municipal de Envigado.   
 
Frente el crédito hipotecario no me consta, que se pruebe.  
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QUINTO:  Es cierto, así se desprende de la documentación aportada por los 
demandantes, sin embargo, ello obedeció a las vías de hecho acá ampliamente 
indicadas en contra de la demandada y dicho contrato terminó con la restitución 

efectuada por medio de fallo de querella de policía a favor de la demandada, Dra. 
MARTA CECILIA ACEVEDO RIVERA, del día 27 de julio de 2018, y que 
fuera dilatado con acciones constitucionales de tutela, inicialmente por parte 
del BANCO SCOTIABANK COLPATRIA S.A. antes BANCO COLPATRIA 
MULITBANCA COLPATRIA S.A., radicado 2018-01002 del juzgado Primero (1) 
Civil municipal de Envigado, que en segunda instancia del Juzgado Segundo (2) 
Civil del Circuito, radicado 05266400300120180100201, dejó en firme el fallo de 
policía y ordenó la entrega de los bienes inmuebles acá ampliamente debatidos a 
mi poderdante.  
 
SEXTO: No nos consta dichas comunicaciones acá relatadas por la apoderada de 
los demandantes, pero es cierto, la diligencia de lanzamiento, pues así se 
desprende de la documentación que aporto, donde la Inspección Primera de Policía 
Urbana de Envigado, les notificaron y fijaron fecha para la diligencia de lanzamiento 
para el día 27 de marzo de 2019 a las 9.30 am., de conformidad con el hecho 
anterior.   
 
SÉPTIMO: Es totalmente cierto el inciso primero del presente hecho. 
 
Los demás incisos, no son ciertos, y corresponden a apreciaciones subjetivas de la 
apoderada de los demandantes, basada en información obtenida por parte de la 
CONSTRUCTORA CONVIVIENDAS y de la sociedad CORFICOLOMBIANA, 
situaciones que en todo caso deberán ser debidamente valoradas y probadas en 
sede judicial, sin embargo, con todo lo acá narrado, se observa claramente la 
violación del debido proceso y la mala fe en la terminación del encargo fiduciario de 
mi representada, así como la mala fe del BANCO SCOTIABANK COLPATRIA S.A. 
antes BANCO COLPATRIA MULITBANCA COLPATRIA S.A., quien a sabiendas 
de la controversia suscitada, y del despojo arbitrario de la posesión por parte de la  
CONSTRUCTORA CONVIVIENDAS a la Dra. MARTA CECILIA ACEVEDO 
RIVERA, aquí demandada,  procedió a vender los inmuebles a los demandantes.   
 
OCTAVO: No es cierto lo afirmado por la apoderada de los demandantes, ya que 
además del debate probatorio y jurídico realizado por la Inspección primera de 
policía de Envigado, al momento de proferir el fallo de la querella, dicha decisión fue 
controvertida por acción constitucional de Tutela con radicado 
05266400300120180100201, frente a la cual conoció la segunda instancia su 
Despacho, y en la decisión proferida mediante el trámite de la impugnación al fallo 
de primera instancia, esta dependencia judicial expuso suficientemente la ausencia 
de violación de los derechos fundamentales invocados por el propietario de los 
inmuebles en dicha fecha, esto es, BANCO SCOTIANBANK S.A., por lo que no 
entiende el suscrito las afirmaciones  efectuadas por la apoderada, refiriéndose a la 
falta de análisis jurídico, toda vez que el fallo de tutela fue proferido por su 
Despacho. 
 
NOVENO: Es falso, no existió despojo arbitrario alguno, fueron empleados 
mecanismos jurídicos administrativos y judiciales para dicho fin, que la decisión no 
fuera favorable a los intereses de los acá demandantes, no la hace arbitraria, ya 
que si bien los señores: LUZ ANDREA GIRALDO MARIN y NELSON ENRIQUE 
MUÑOZ ARANGO, son titulares inscritos del derecho real de dominio sobre los 
inmuebles descritos, desde el día (04) de septiembre de 2.018 hasta la fecha, NO 
ES CIERTO que en tal virtud hayan realizado los actos de Señor y Dueño, ya que 
nunca tuvieron el uso y goce que la Ley autoriza ejercer al propietario, ya que estos 
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atributos de la propiedad siempre estuvieron en cabeza de la demandada la Dra. 
MARTA CECILIA ACEVEDO RIVERA. 
 
DÉCIMO: Es cierto, el Señor PETER JOSEP MC CABE, identificado con cédula de 
extranjería No. 900.702, en la actualidad es el arrendatario de los inmuebles 
descritos en esta demanda, y su arrendadora, poseedora de buena fe, es mi cliente 
y acá demandada, la Dra. MARTA CECILIA ACEVEDO RIVERA. 
 
DÉCIMO PRIMERO: Es falso, ya que mi cliente no percibe en forma irregular las 
rentas o cánones de arrendamiento, y tampoco ha quedado demostrado como 
pretende hacerlo creer la togada de los demandantes, que el contrato de encargo 
fiduciario fue terminado por justa causa por parte del fideicomitente y la fiduciaria, 
toda vez que como ya se dijo ello deberá ser debidamente probado y valorado en 
sede judicial, máxime que desde el año 2016, la demandada contaba con los 
recursos aprobados para el pago del precio restante del valor de los inmuebles, con 
crédito de leasing por parte de Corpbanca (Helm Bank), y en el año 2017, por parte 
del Banco Caja Social.  
 
DÉCIMO SEGUNDO: Es parcialmente cierto, en cuanto a que su arrendadora, y 
poseedora de buena fe, es mi cliente y acá demandada, la Dra. MARTA CECILIA 
ACEVEDO RIVERA. 
 
Es importante aclarar nuevamente, que los demandantes nunca tuvieron el uso y 
goce que la Ley autoriza ejercer al propietario, ya que la posesión de buena fe de 
los bienes siempre estuvo en cabeza de la demandada la Dra. MARTA CECILIA 
ACEVEDO RIVERA. 
 
Frente a las demás apreciaciones, dictámenes periciales, pago de las cuotas del 
crédito hipotecario y aparentes perjuicios sufridos y relatados por la apoderada de 
los demandantes, y que se relacionan detalladamente, no nos constan y deberán 
probarse, además que de existir dichos perjuicios, estos se deben a la mala fe del 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA S.A. antes BANCO COLPATRIA 
MULITBANCA COLPATRIA S.A., toda vez que dicha entidad bancaria enajenó los 
bienes inmuebles discutidos a favor de los demandantes conociendo 
suficientemente los vicios ocultos de la cosa vendida, situación que se prueba 
ampliamente con las pruebas aportadas, razón además por la cual serán 
LLAMADOS EN GARANTÍA para que respondan por el eventual pago de los 
perjuicios que se logre demostrar y que sean reconocidos por este Despacho en 
favor de los demandantes, previo el pago de todos los perjuicios ocasionados a la 
demandada la Dra. MARTA CECILIA ACEVEDO RIVERA, por parte de la sociedad 
CONVIVIENDAS y la sociedad FIDUCIARIA CORFICOLOMBIA S.A. en su calidad 
de vocera del FIDEICOMISO LUXOR, por lo cual serán vinculados al presente 
tramite como LITISCONSORTES.  
 
DÉCIMO TERCERO: Es parcialmente cierto, como lo explique anteriormente, ya 
que los inmuebles les fueron entregados a mi cliente desde el 4 de octubre de 2016, 
comenzando a pagar de sus propios recursos las expensas de administración y 
predial de los mismos, obligación que cumplió cabalmente hasta el mes de 
septiembre de 2018, toda vez que mediante la adquisición jurídica de los mismos 
por parte de los demandantes, le fue negada la posibilidad de seguir efectuando 
dichas erogaciones por parte de la administración del Edificio Luxor como de la 
administración municipal de Envigado, al no figurar como titular inscrita, pero que 
siempre estuvo presta a cancelar.    
 
DÉCIMO CUARTO: No nos consta, deberá probarse.  
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DÉCIMO QUINTO: Es cierto.  
 
DÉCIMO SEXTO: Es cierto.  
 
DÉCIMO SÉPTIMO: Es cierto.  
 
FRENTE A LAS PRETENSIONES U OBJETO O PETITUM DE LA DEMANDA 
 
Me opongo a la prosperidad de todas y cada una de las pretensiones formuladas en 
la demanda, para lo cual propongo los siguientes medios exceptivos. 
 

EXCEPCIONES PREVIAS 
 

INDEBIDA DEMANDA POR FALTA DE INTEGRACION DE LITISCONSORTES: 
Se tiene que la situación jurídica y fáctica que motiva el trámite de la presente 
demanda reivindicatoria con fundamento en la acción de dominio deprecada por los 
demandantes, surgió con posterioridad a un contrato de encargo fiduciario suscrito 
por la Dra. MARTA CECILIA ACEVEDO RIVERA, con la sociedad 
CONVIVIENDAS, contrato de encargo fiduciario celebrado el día 26 de septiembre 
de 2014, sobre  los inmuebles Apartamento N° 1803, Parqueadero 45 y cuarto Útil 
N° 84 del Edificio Luxor P.H., ubicado en el municipio de Envigado, CALLE 46 E Sur 
N° 42 B 05. 
 
En virtud de dicho encargo fiduciario, le fue realizada la entrega de los inmuebles 
descritos por parte de la CONSTRUCTORA CONVIVIENDAS como fideicomitente 
DEL ENCARGO FIDUCIARIO, el cual a su vez es administrado por la sociedad 
FIDUCIARIA CORFICOLOMBIA S.A. en su calidad de vocera del FIDEICOMISO 
LUXOR, a favor de la hoy demandada la Dra. MARTA CECILIA ACEVEDO 
RIVERA, lo cual le concedió la posesión de buena fe sobre los inmuebles descritos 
y que al mismo tiempo le concedían el uso y goce legítimo de los inmuebles, mismos 
derechos que sigue detentando hasta el día de hoy, debidamente ratificados por 
fallos administrativos de policía y en fallos judiciales de amparos constitucionales. 
 
Por lo anterior, y ante la concurrencia del derecho de dominio en cabeza de los 
demandantes en virtud de la transferencia realizada por parte del BANCO 
SCOTIABANK COLPATRIA S.A. antes BANCO COLPATRIA MULITBANCA 
COLPATRIA S.A., y el uso y goce legítimo de los mismos inmuebles detentados en 
cabeza de la demandada, se genera claramente una concurrencia de los mismos 
derechos sobre una determinada cosa, razón por la cual consideramos que deberá 
vincularse al BANCO SCOTIABANK COLPATRIA S.A. antes BANCO 
COLPATRIA MULITBANCA COLPATRIA S.A., en virtud de la transferencia con 
vicios ocultos que efectúo, de mala fe y con pleno conocimiento de tales vicios 
ocultos, sobre los bienes discutidos a favor de los demandantes y al mismo tiempo 
vincular a la CONSTRUCTORA CONVIVIENDAS como fideicomitente DEL 
ENCARGO FIDUCIARIO administrado por la sociedad FIDUCIARIA 
CORFICOLOMBIA S.A., esta última también por el hecho de haber realizado la 
dación en pago de los inmuebles que ya se encontraban en cabeza de mi 
poderdante, en cuanto lo que respecta a su uso y goce y su vinculación al 
fideicomiso.  
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EXCEPCIONES DE MÉRITO 
 
ABUSO DEL DERECHO POR PARTE DEL TRADENTE BANCO SCOTIABANK 
COLPATRIA S.A. antes BANCO COLPATRIA MULITBANCA COLPATRIA S.A. A 
LOS ADQUIRENTES LUZ ANDREA GIRALDO MARIN y NELSON ENRIQUE 
MUÑOZ ARANGO: 
 

El BANCO SCOTIABANK COLPATRIA S.A. antes BANCO COLPATRIA 
MULITBANCA COLPATRIA S.A., en su calidad de propietario de los inmuebles 
mencionados, tuvo conocimiento del procedimiento policivo por perturbación a la 
posesión y/o mera tenencia y el lanzamiento por ocupación de hecho adelantado 
por parte de la demandada Dra. MARTA CECILIA ACEVEDO RIVERA, ante la 
inspección primera de policía del municipio de Envigado (Radicado 008-2017) 
mediante el cual mi prohijada buscaba que se le restituyera a la posesión legítima 
que estaba detentando desde el año 2016 sobre los inmuebles descritos, pues se 
enteraron de la existencia de la querella policiva mencionada en el hecho 
precedente el día 31 de julio del año 2018. 

 
A pesar de todo lo acaecido y del actuar administrativo y judicial por parte del 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA S.A. antes BANCO COLPATRIA 
MULITBANCA COLPATRIA S.A., este último, de mala fe y de manera 
malintencionada, decide realizar la trasferencia de los bienes descritos a favor de 
los demandantes LUZ ANDREA GIRALDO MARIN y NELSON ENRIQUE MUÑOZ 
ARANGO, acto realizado mediante la figura jurídica de compraventa, realizada a 
través de la escritura pública N° 2166 del 04 de septiembre del año 2018 de la 
notaría segunda del círculo de Envigado. 
 
Es por ello que el BANCO SCOTIABANK COLPATRIA S.A. antes BANCO 
COLPATRIA MULITBANCA COLPATRIA S.A. Abusó del derecho, ya que siendo 
el titular de un derecho subjetivo lo ejerció de manera abusiva en contra de la 
finalidad de la norma y con ello constituyó una fuente de responsabilidad civil, ya 
que el abuso ocasionó daño a un tercero (Demandantes).  
 
El principio que subyace tras el abuso del derecho es que ningún derecho 
patrimonial es absoluto. 
 
Y es aquí donde los elementos que configuran el abuso del derecho se 
cumplen, así: 
 

a. El ejercicio de un derecho subjetivo mediante una conducta permitida por el 
ordenamiento jurídico. 

b. Que ese ejercicio se haga con fines contrarios a los de la norma. 
c. Que se cause un perjuicio a un tercero. 

 
El autor del abuso debe reparar el daño patrimonial que cause, así lo establece el 
artículo 830 del código de comercio y el artículo 95 de nuestra carta Política. 
 
Finalmente, la Honorable Corte Constitucional en sentencia SU 631 de 2017 
estableció que:  
 
“El abuso del derecho, según lo ha destacado esta Corporación, supone que su 
titular haga de una facultad o garantía subjetiva un uso contrapuesto a sus fines, a 
su alcance y a la extensión característica que le permite el sistema. Se presenta 
cuando en el ejercicio de un derecho subjetivo se desbordan los límites que el 
ordenamiento le impone a este, con independencia de que con ello ocurra un daño 
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a terceros. Es la conducta de la extralimitación la que define al abuso del derecho, 
mientras el daño le es meramente accidental. 

  
  

El abuso del derecho se configura cuando se fractura la relación finalística que hay 
entre (i) la dimensión particular del derecho subjetivo y (ii) la proyección social con 
la que aquel se ha previsto. Se trata por lo general de situaciones en las que, en 
aplicación de una disposición normativa que desarrolla un derecho subjetivo, éste 
se desvía y logra un alcance más allá de sí mismo. Usualmente se advierte en 
escenarios judiciales cuando genera una lesión a un interés ajeno, no contemplada 
por el ordenamiento y, en esa medida, ilegítima.” 
 
 
NULIDAD DE LA VENTA POR UN VICIO OCULTO DE LA COSA: 
 
El BANCO SCOTIABANK COLPATRIA S.A. antes BANCO COLPATRIA 
MULITBANCA COLPATRIA S.A., en su calidad de propietario de los inmuebles 
mencionados, mediante la figura jurídica de compraventa, realizada a través de la 
escritura pública N° 2166 del 04 de septiembre del año 2018 de la notaría segunda 
del círculo de Envigado, decide realizar la trasferencia de los bienes descritos a 
favor de los demandantes LUZ ANDREA GIRALDO MARIN y NELSON ENRIQUE 
MUÑOZ ARANGO, teniendo de presente un vicio redhibitorio, y dicho vicio que está 
oculto en razón a que el vendedor no lo dio a conocer a los compradores en el 
momento de la venta que la demandada, la Dra. MARTA CECILIA ACEVEDO 
RIVERA, previo a dicha venta y ante la inspección primera de policía del municipio 
de Envigado (Radicado 008-2017) mi prohijada buscaba que se le restituyera a la 
posesión legítima que estaba detentando desde el año 2016 sobre los inmuebles 
descritos. 
 
Por lo que El BANCO SCOTIABANK COLPATRIA S.A. antes BANCO 
COLPATRIA MULITBANCA COLPATRIA S.A., debió advertir cualquier defecto o 
gravamen que afectara la cosa vendida al momento de hacerse la venta y ello de 
suma importancia, toda vez que, de no darse a conocer a los compradores, dicha 
venta se encuentra viciada y afecta de nulidad el contrato de compraventa. 
 
 
BUENA FE DE LA DEMANDADA:  
 
El principio de la buena fe, es un principio constitucional que se refiere a que se 
presuma la buena fe en las actuaciones de los particulares, y obliga a que tanto 
autoridades públicas como los particulares actúen de buena fe. Recordemos lo que 
dice el artículo 83 de la constitución política colombiana, sobre el principio de la 
buena fe: 
 

“Las actuaciones de los particulares y de las autoridades públicas deberán 
ceñirse a los postulados de buena fe, la cual se presumirá en todas las 
gestiones que aquéllos adelanten ante éstas.” 

 

Que, sobre este principio, la Corte constitucional ha realizado interesantes 
exposiciones, y una de ellas contenida en la sentencia C-544 de 1994, que en su 
parte pertinente dice: 
 

“La buena fe ha sido, desde tiempos inmemoriales, uno de los principios 
fundamentales del derecho, ya se mire por su aspecto activo, como el deber de 
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proceder con lealtad en nuestras relaciones jurídicas, o por el aspecto pasivo, 
como el derecho a esperar que los demás procedan en la misma forma. En 
general, los hombres proceden de buena fe: es lo que usualmente ocurre. 
Además, el proceder de mala fe, cuando media una relación jurídica, en principio 
constituye una conducta contraria al orden jurídico y sancionado por éste. En 
consecuencia, es una regla general que la buena fe se presume: de una parte, 
es la manera usual de comportarse; y de la otra, a la luz del derecho, las faltas 
deben comprobarse. Y es una falta el quebrantar la buena fe.” 

 
 
CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES CONTRACTUALES: 

La demandada, la Dra. MARTA CECILIA ACEVEDO RIVERA, ha cumplido 
cabalmente con sus obligaciones contractuales, inicialmente celebró con la 
sociedad CONVIVIENDAS y la sociedad  FIDUCIARIA CORFICOLOMBIA S.A. en 
su calidad de vocera del FIDEICOMISO LUXOR, contrato de encargo fiduciario el 
día 26 de septiembre de 2014, sobre  los inmuebles que acá se pretenden 
reivindicar, esto es Apartamento N° 1803, Parqueadero 45 y cuarto Útil N° 84 del 
Edificio Luxor P.H., ubicado en el municipio de Envigado, CALLE 46 E Sur N° 42 B 
05. 
 
Al momento de adquirir por encargo fiduciario los bienes inmuebles que acá se 
debaten por reivindicación, mi cliente estableció, como forma de pago de los 
inmuebles antes descritos, unos valores, y fechas de pago, con crédito final 
otorgado por la entidad financiera, que se encuentran detallados en el anexo N° 1, 
del encargo fiduciario que se aportó como anexo 9 de la demanda. 
 
Mi poderdante, en su calidad de Notaria Tercera (3) del círculo notarial de Envigado, 
había llegado a un acuerdo de canje con la constructora CONVIVIENDAS, para 
abonar al precio de venta de los inmuebles, unos valores por canje de Escrituras, 
de los valores notariales, que se encontraba haciendo la Constructora en la Notaría 
tercera (3) de Envigado, los cuales no se pudieron finiquitar, por falta de pago por 
parte de la constructora CONVIVIENDAS, de los derechos de Rentas y Registro, y 
además por pendientes de firma de las escrituras correspondientes por parte de la 
fiducia y del Banco que otorgó el crédito constructor, que valga la pena decir 
corresponde al Banco SCOTIABANK COLPATRIA S.A. antes BANCO 
COLPATRIA MULITBANCA COLPATRIA S.A., por lo que se tuvieron que archivar 
algunas de las escrituras correspondientes, pasados dos meses, como establece la 
norma. 
  
Desde el año 2016, la demandada contaba con los recursos aprobados para el pago 
del precio restante del valor de los inmuebles, con crédito de Leasing por parte de 
Corpbanca (Helm Bank), y en el año 2017, por parte del Banco Caja Social. 
 
Por todo lo anterior, cumplió fehacientemente con las condiciones contractuales 
establecidas en el contrato de leasing, para adquirir como beneficiaria del encargo 
fiduciario los bienes objeto de reivindicación.  
 

PRUEBAS 
 

a. Documentales 
 

Además de todas las incorporadas en el expediente, las siguientes:  
 

i. Recursos aprobados para el pago del precio restante del valor de los 
inmuebles, con crédito de Leasing por parte de Corpbanca (Helm Bank), y en 
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el año 2017, por parte del Banco Caja Social, las cuales se aportan como 
prueba. 
 

ii. Poder especial a su esposo, el señor MAURICIO OTALVARO RIOS, con la 
finalidad de firmar las escrituras y el contrato de leasing del crédito aprobado, 
para que la Constructora CONVIVIENDAS, procediera a otorgar la escritura 
correspondiente de los inmuebles, de acuerdo al contrato de encargo 
fiduciario. el cual se aporta como prueba. 
 

iii. Misiva del 14 de septiembre de 2017, donde la constructora 
CONVIVIENDAS, privó del ingreso a la demandada al Edificio Luxor P.H., 
despojándola de su posesión, indicándole a los porteros, que por ningún 
motivo podía ingresar ninguna persona al apartamento 1803, sin previo aviso 
de la constructora CONVIVIENDAS, como se desprende de comunicación 
que adjunto firmada por el representante legal de la sociedad 
CONVIVIENDAS, la cual se aporta como prueba. 

 
iv. Diligencia de lanzamiento, de la Inspección Primera de Policía Urbana de 

Envigado, que fijó fecha para la diligencia de lanzamiento para el día 27 de 
marzo de 2019 a las 9.30 am., 

 

v. Comunicaciones enviadas por la demandada MARTA CECILIA 
ACEVEDO RIVERA a la constructora CONVIVIENDAS de fecha 13 de 
junio de 2017, 21 de junio de 2017.  

 

vi. Comunicación enviada por la demandada MARTA CECILIA ACEVEDO 
RIVERA a fiduciaria Corficolombiana de fecha 27 de julio de 2017.  

 
vii. Fallo de la querella de policía de fecha 27 de julio de 2018. 

 
viii. Diligencia de cumplimiento del fallo fechada el día 01 de agosto de 2018. 

 
ix. Diligencia de cumplimiento, fechada en diciembre 19 de 2018, donde 

participaron, apoderado del banco SCOTIANBANK COLPATRIA, la 
apoderada de los accionantes y los accionantes mismos. 

 
x. Diligencia de cumplimiento, fechada en 21 de febrero de 2019, donde 

participaron, además, la apoderada de los accionantes e igualmente 
apoderada del banco SCOTIANBANK COLPATRIA  

 
xi. Las demás que reposan en el expediente de la Tutela. 

 
b. Prueba trasladada 

 
Conforme lo preceptuado en el artículo 174 del Código General del proceso, me 
permito solicitarle al despacho se sirva ordenar el traslado de las pruebas que se 
describen a continuación: 
 

1. Copia del expediente de tutela radicado 05266400300120180100200, 
incluyendo el trámite de la segunda instancia. 

2. Copia del expediente de tutela radicado 05266400300320190032100, 
incluyendo el trámite de la segunda instancia. 

3. Copia del expediente de trámite de querella civil de policía Radicado 2017-
008 de la inspección primera de policía de Envigado.   

 



11 

 

c. Interrogatorio de parte: 
 
De manera comedida, le solicito al despacho ordenar el interrogatorio a los 
demandantes LUZ ANDREA GIRALDO MARIN y NELSON ENRIQUE MUÑOZ 
ARANGO, sobre los hechos objeto de la demanda y de su contestación, el cual les 
formularé en forma oral, en la audiencia pública inicial, en la fecha que el despacho 
disponga para el efecto.  
 

ANEXOS 
 

 Poder 

 Los documentos aducidos como pruebas  
 

SOLICITUD ESPECIAL DE LLAMAMIENTO EN GARANTIA 
 

 
De conformidad con lo preceptuado en el artículo 64 y SS del Código general del 
proceso, me permito solicitarle al despacho, en nombre de la parte demandada Dra. 
MARTA CECILIA ACEVEDO RIVERA, se sirva aceptar el LLAMAMIENTO EN 
GARANTÍA que esta última le realiza al BANCO SCOTIABANK COLPATRIA S.A. 
antes BANCO COLPATRIA MULITBANCA COLPATRIA S.A., identificado con el 
NIT. 860.034.594-1, Para que sea este último quien responda exclusivamente y con 
sus propios recursos por todas las cargas, obligaciones pecuniarias, indemnización 
de perjuicios y/o reconocimiento de frutos civiles o mejoras, que se puedan derivar 
de una posible sentencia que pueda ser dictada en este proceso declarativo a favor 
de la parte demandante, señores LUZ ANDREA GIRALDO MARIN y NELSON 
ENRIQUE MUÑOZ ARANGO, la cual se agregará conjuntamente con esta 
contestación en escrito aparte.  
 

 
NOTIFICACIONES 

 

El suscrito, recibiré las notificaciones del caso, en la secretaría de su despacho y en 
la Notaria Tercera de Envigado, Calle 38 A Sur N° 44 – 35 Envigado, Cel. 
3007473695, email: jotangelmed@hotmail.com 

 
Cordialmente, 

 
___________________ 
JOHNY PÉREZ ÁNGEL 
C.C. Nº 8.162.751 
T.P. Nº 168.869 del C. S. de la J. 
 
 
 
 
 
 
 
 

































































 

 

 

Señores 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD 

Envigado- Antioquia 

 

REFERENCIA.             VERBAL (Posesorio Despojo) 

DEMANDANTE. DAVID HERNANDO RIOS COLORADO  

DEMANDADO. MELIDA MARIN HOYOS 

RADICADO.              2021-183 

 

 

ASUNTO: CONTESTACION DEMANDA  

 

CESAR ARLEY TABORDA PIEDRAHITA, actuando en calidad de apoderado de la 

señora MELIDA MARIN HOYOS, quien fue notificada por aviso el 13 de agosto de 

2021, me permito dentro del término legal contestar la demanda presentada por 

el señor DAVID HERNANDO RIOS COLORADO en los siguientes términos: 

 

I. FRENTE A LOS HECHOS: 

 

PRIMERO: Es cierto que el señor DAVID HERNANDO RIOS COLORADO, es 

propietario del inmueble descrito, pero omite el demandante indicar que la 

señora Melida Marin, convivía en el inmueble descrito con el demandante y su 

padre alrededor de 10 años en calidad de compañera permanente. 

 

Cabe señalar para mayor claridad del despacho,  que el demandante junto con 

sus hermanos se apropiaron del porcentaje que le correspondía a la señora 

Melida Marin hoyos, al momento que la desconocieron como compañera 

permanente del señor Luis Alfredo Rios, y quienes de mala fe, dieron apertura a un 

proceso de sucesión sin notificarle dicho trámite. Dejándola en indefensión y sin 

sus derechos que tiene como compañera permanente a los gananciales o 



 

 

porción conyugal, siendo la demandada una persona de avanzada edad y esto 

justifique la presencia u ocupación en el lugar. 

 

SEGUNDO: es cierto. 

 

TERCERO: Es cierto, como bien lo indica el demandante, la señora MELIDA MARIN 

HOYOS, el señor LUIS ALFREDO RIOS y DAVID HERNANDO RIOS COLORADO, 

convivían todos juntos en el inmueble objeto de litigio desde el 2010 y fue el señor 

JUAN CARLOS RIOS COLORADO, hermano del demandante quien decidió de 

manera arbitraria llevarse a su hermano para uno de los inmuebles objeto de 

masa sucesoral del causante, el señor  LUIS ALFREDO RIOS (Padre). 

 

CUARTO: No es cierto, ya que la demandada habita el mismo inmueble hace más 

de 10 años, nunca realizó actos mal intencionados, violentos o que pudiesen  

hacer daño al joven, todo lo contrario siempre tuvieron una buena relación al 

lado de su padre y en procura del bienestar familiar, además el apoderado 

general demandante no aporta prueba alguna donde se evidencia el estado de 

inferioridad o indefensión del joven David Hernando Rios Acevedo, toda vez si 

esta es la situación que el alega, se debe señalar que actúa con un poder 

otorgado por una persona incapaz, que requiere la asignación de apoyo 

conforme a la ley 1996 de 2019 y por lo tanto debe hacer trámite previo a 

cualquier tipo de reclamación o proceso judicial como este. 

 

QUINTO: No es cierto, el señor DAVID HERNANDO RIOS COLORADO, se lo llevaron 

sus hermanos al inmueble ubicado en la calle 53 sur #40-65 del municipio de 

Envigado, que era de propiedad del causante, el señor Luis Alfredo Ríos y que en 

la partición y adjudicación de la sucesión desconocieron a la señora Melida 

Marín como compañera permanente del causante, perjudicándola y vulnerando 

sus derechos patrimoniales. 

 



 

 

SEXTO: no es cierto, la demandada nunca le ha negado el acceso al inmueble, 

todo lo contrario, es el señor JUAN CARLOS RIOS COLORADO apoderado general 

y a su vez hermano del demandante, quien de manera grosera, violenta ingresa 

con terceras personas desconocidas, manipulando las cerraduras y candados del 

lugar. 

 

La señora Melida, lo único que manifestó es que le reconozcan y accedan a sus 

derechos como compañera permanente ya que están haciendo uso de su 

porcentaje correspondiente a la porción conyugal, beneficiándose de ello, pero 

sobre este tema no se pronuncian al respecto. 

 

SEPTIMO: es cierto, la demandada reconoce que el inmueble es del 

demandante, pero es él y sus hermanos que no reconocen ni quieren aceptar 

que ella era la compañera permanente de su padre y que en el inmueble que 

están habitando ellos le pertenece a ella también en un porcentaje. 

 

OCTAVO: no me consta, si bien su apoderado manifiesta que el señor DAVID 

HERNANDO RIOS COLORADO, está en un estado de inferioridad, no allega prueba 

alguna que demuestre tal situación, como tampoco ha aportado prueba de 

haber tramitado acuerdo de apoyo conforme a la ley 1996 de 2019. 

 

NOVENO: Parcialmente cierto, se trató de llegar a un acuerdo pero no se logró 

porque el señor Juan Carlos Rios Colorado, no ha cesado con la intimidación, el 

hostigamiento, persecución y la perturbación a la tranquilidad con mi defendida. 

Además de que nunca logró concretar una cita para reunirnos y llegar a un 

acuerdo conciliatorio o transaccional de la totalidad de los bienes que hacen 

parte de la masa herencial del causante, con el fin de que la demandada 

pudiese disponer de sus derechos y trasladarse. 

 

DECIMO: No es cierto, si bien se citó a audiencia de conciliación a la señora 

Melida Marin Hoyos, no se le hizo propuesta alguna, en el que ella pudiese 



 

 

trasladarse a alguno de los inmuebles que por derecho a ser la compañera 

permanente del causante le pertenecía por concepto de porción conyugal. 

 

II. FRENTE A LAS PRETENSIONES: 

 

Frente a la pretensiones PRIMERA, SEGUNDA TERCERA me opongo a todas y cada 

una de ellas, toda vez la señora MELIDA MARIN HOYOS, no he ejercido de manera 

violenta frente al demandante, todo lo contrario nunca ha negado el acceso al 

señor DAVID HERNANDO RIOS ACEVEDO, y solo ha hecho uso de las vías legales 

para que se declaren sus derechos en calidad de compañera permanente del 

señor Luis Alfredo Ríos. 

 

III. EXCEPCIONES PREVIAS Y DE FONDO. 

(Excepciones previas fueron presentadas en escrito separado). 

 

INEXISTENCIA DE CAUSA PARA DEMANDAR: La demandada nunca ha presentado 

oposición para que el señor David Hernando Rios acevedo, ingrese al inmueble, 

toda vez este siempre ha convivido con ella hasta que sus hermanos se lo llevaron 

para otro lugar, se reitera que el demandante tiene una discapacidad, la cual no 

ha sido valorada por entidad calificadora, por lo tanto requiere de le asigne 

apoyo conforme a la ley 1996 de 2019, con el fin de que no se declare nulidad de 

lo actuado. 

PRESCRIPCION DE LA ACCION: conforme a los argumentos del demandante y al 

artículo 984 del Código Civil : “Todo el que violentamente ha sido despojado, sea 

de la posesión, sea de la mera tenencia, y que por poseer a nombre de otro, o 

por no haber poseído bastante tiempo, o por otra causa cualquiera, no pudiere 

instaurar acción posesoria, tendrá, sin embargo, derecho para que se 

restablezcan las cosas en el estado en que antes se hallaban, sin que para esto 

necesite probar más que el despojo violento, ni se le pueda objetar 

clandestinidad o despojo anterior. Este derecho prescribe en seis meses. 

Restablecidas las cosas y asegurado el resarcimiento de daños, podrán intentarse 

por una u otra parte las acciones posesorias que correspondan”. 



 

 

 

Nótese señor Juez que este término ya ha transcurrido, desde la fecha que alega 

haber sido despojado de la posesión y a la fecha de la presentación de la 

demanda. 

 

IV.  FUNDAMENTOS DE DERECHO: 

 

Se fundamenta en los artículos 769, 784, 976,984 Código Civil, Código general del 

proceso y demás normas aplicables al presente litigio.  

 

V. PRUEBAS: 

DOCUMENTAL:  

 

- Copia de la resolución de Colpensiones que le concede la pensión e 

investiga discapacidad del demandante. 

- Copia de la escritura que protocoliza sucesión del señor Luis y donde no se 

tuvo en cuenta en calidad de compañera permanente 

- Declaración extrajuicio de la demandada 

- Declaración extrajuicio de 2 testigos 

 

INTERROGATORIO DE PARTE: 

 

Que formularé al Demandante y/o su apoderado general en la fecha y hora que 

disponga el Despacho. 

 

 

V. DIRECCION PARA NOTIFICACION: 

 

Dirección de MELIDA MARIN HOYOS es: Calle 65 Sur # 42B- 19- Barrio el Carmelo- 

Sabaneta, Antioquia. Telefono/ celular: 2886147-No tiene Correo electrónico 

 



 

 

El suscrito: recibiré las notificaciones personales en mi oficina situada en Circular 3 

Nro. 66 B 01 Barrio San Joaquín - Medellín – Pbx 322.3405 – Cel. 310.534.6828  E-

MAIL cyt.abogados@hotmail.com 

 

 

Atentamente, 

 

_________________________________                        

CESAR ARLEY TABORDA PIEDRAHITA 

CC. 1.036.600.841 

TP. 273.195 del C.S. de la J 

mailto:cyt.abogados@hotmail.com






































 

 

 

 

Señores 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD 

Envigado- Antioquia 

 

REFERENCIA.             VERBAL (Posesorio Despojo) 

DEMANDANTE. DAVID HERNANDO RIOS COLORADO  

DEMANDADO. MELIDA MARIN HOYOS 

RADICADO.              2021-183 

 

Asunto.  Excepciones previas 

 

CESAR ARLEY TABORDA PIEDRAHITA, actuando en calidad de apoderado de la 

señora MELIDA MARIN HOYOS, quien fue notificada por aviso el 13 de agosto de 

2021, me permito dentro del término legal proponer excepciones previas en 

contra de la demanda presentada por el señor DAVID HERNANDO RIOS 

COLORADO en los siguientes términos: 

 

PRESCRIPCION DE LA ACCION: conforme a los argumentos del demandante y al 

artículo 984 del Código Civil : “Todo el que violentamente ha sido despojado, sea 

de la posesión, sea de la mera tenencia, y que por poseer a nombre de otro, o 

por no haber poseído bastante tiempo, o por otra causa cualquiera, no pudiere 

instaurar acción posesoria, tendrá, sin embargo, derecho para que se 

restablezcan las cosas en el estado en que antes se hallaban, sin que para esto 

necesite probar más que el despojo violento, ni se le pueda objetar 

clandestinidad o despojo anterior. Este derecho prescribe en seis meses. 

Restablecidas las cosas y asegurado el resarcimiento de daños, podrán intentarse 

por una u otra parte las acciones posesorias que correspondan”. 

Nótese señor Juez que este término ya ha transcurrido, desde la fecha que alega 

haber sido despojado de la posesión y a la fecha de la presentación de la 

demanda. 

 

INCAPACIDAD O INDEBIDA REPRESENTACIÓN DEL DEMANDANTE O DEL 

DEMANDADO: En el sentido que el apoderado general manifiesta un estado de 

indefensión y de inferioridad del señor DAVID HERNANDO RIOS ACEVEDO, no se 

aporta prueba alguna de su discapacidad y por lo tanto necesitaría previo a este 

proceso judicial, tramitar asignación de apoyo conforme a la ley 1996 de 2019. 



 

 

PRUEBAS:  

1- Copia de la resolución de Colpensiones que investiga discapacidad del 

demandante para conceder pensión de sobreviviente de su padre. 

 

NOTIFICACIONES 

Apoderado: Dirección: circular 3 N 66 b 01 Barrió san Joaquín- Laureles (Medellín) 

Teléfonos 322 34 05 - 3105346828 correo electrónico: cyt.abogados@hotmail.com 

 

Atentamente, 

 

_________________________________                        

CESAR ARLEY TABORDA PIEDRAHITA 

CC. 1.036.600.841 

TP. 273.195 del C.S. de la J. 

 

mailto:cyt.abogados@hotmail.com














Señor 
Juez Segundo Civil del Circuito de Envigado 
E.S.D. 
 
Ref: Recurso de Reposición contra auto que ordena el 
desembargo de unos bienes del demandado. 
Proceso: EJECUTIVO HIPOTECARIO 
Demandante: JAIME ALFONSO BENJUMEA ESCOBAR Y 
BANCOLOMBIA 
Demandado: JOSE CLAUDIO HURTADO USMA 
Radicado: 2018-00026-00 

Teniendo en cuenta que el bien inmueble con matricula inmobiliaria 
numero 001-1075088, no es suficiente para garantizar el pago de la 
obligación en el proceso de la referencia, de ello da habida cuenta la 
liquidación del crédito, respetuosamente le solicito al despacho 
mantener en firme para el presente proceso Ejecutivo Hipotecario las 
medidas cautelares que actualmente esta vigentes sobre otros bienes 

del demandado.   

Y en tal sentido solicito se oficie a la Oficina de Registro e Instrumentos 
Públicos informándole que las medidas cautelares de embargo 
continúan vigentes para dichos inmuebles   por cuenta del Proceso 
Ejecutivo Hipotecario.  

Ello teniendo en cuenta lo manifestado por el demandado de que ya 
cancelo las obligaciones del proceso que cursa ante el juzgado Primero 
civil del Circuito de Envigado, en el radicado 001-2017-00477-00. 

No se puede hacer mención a las respectivas matriculas inmobiliarias 
de los bienes de los cuales se pretende se mantenga la medida cautelar 
toda vez que la pagina de consulta del proceso esta caída y no se ha 
podido acceder a la mismo.  Es por esta razón que se habla en forma 
general de los bienes que están embargados en el proceso 002-2018-
00026-00 del demandado. 

Atentamente, 

 

GLADIS EUGENIA RAMIREZ PARRA 

T.P. 64.368 del CSJ 
C.C. 42.881.287 de Envigado  



 

 


